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 440 entidades de economía social y solidaria 

 Cooperativas, empresas de inserción, fundaciones, asociaciones, 

movimientos sociales 

 2.100 personas físicas (socios y socias colaboradores) 

¿Quién somos? 

Somos una cooperativa de servicios financieros al servicio de la 

economía social que nace de la confluencia de tres factores: 

 Los fondos compensatorios recibidos por 57 extrabajadores 

de la editorial Bruguera, tras una larga lucha sindical 

 La crisis industrial i la lucha del movimiento obrero 

   para evitar la pérdida de puestos de trabajo a través del cooperativismo 

 La sensibilidad de la sociedad civil y los movimientos sociales 

 Foro Social Mundial: ”Otro mundo es posible” 

¿Qué somos? 

¿De quién es? 
Coop57 es propiedad colectiva de las propias 

entidades socias de la economía social 

Coop57 está integrado por entidades de la economía social 
y por socios colaboradores que depositan sus ahorros. 



La Comisión Social evalúa los criterios éticos y sociales de los proyectos 

 Cooperativas de trabajo 

 Iniciativas de inserción laboral 

 Proyectos de los movimientos sociales 

 Sostenibilidad y medio ambiente 

 Cultura y educación 

 Fomento del trabajo estable y de calidad 

¿Qué hacemos...? 

Fomentamos el ahorro solidario y la inversión ética 

para desarrollar los proyectos de la economía social 

 
PRINCIPIO DE COHERENCIA 

Decidimos el destino de nuestros ahorros 
financiando proyectos de la economía social: 

 

Una economía solidaria para una sociedad más justa 



 Principio de compatibilidad.  
Hacemos compatibles el rendimiento social 
y la viabilidad económica 

 Principio de democracia y autogestión 
Recuperamos el control sobre nuestros ahorros.  
Las entidades socias y los socios colaboradores deciden 
las políticas a seguir y las líneas de financiación en asamblea. 

 Principio de transparencia 
Absoluta transparencia en los préstamos concedidos y inversiones.  
Información pública, accesible y consultable 
de toda la actividad. 

 Principio de desarrollo local y arraigo social 
Los recursos y ahorros de cada territorio (Coop57 Catalunya, 
Aragón, Madrid, Andalucía y Galicia) se destinan a los proyectos 
sociales de cada territorio, para fomentar el desarrollo social y 
económico bajo los principios de autonomía en red y solidaridad 
interterritorial. 

 

Coop57 rige su actividad bajo los principios 

de la banca ética y las finanzas sociales 

¿Cómo trabajamos? 



Ninguna 

subvención 

Aportaciones 

Entidades 

Socias 

Coop57 es una cooperativa de servicios que promueve el ahorro 
ético y que destina sus recursos a dar créditos a proyectos de 
economía social que promuevan la ocupación, fomenten el 
cooperativismo, el asociacionismo y la solidaridad en general, 
promoviendo la sostenibilidad sobre la base de los principios 
éticos y solidarios. 

Ahorrar en Coop57 

Ahorro 

Tejido 

Social 

 
(Socios 

Colaboradores) 

Estructura del ahorro 
Pueden ahorrar a través de Coop57 las personas y las entidades 
de la economía social que comparten los principios de las finanzas 
éticas y solidarias. Las personas sólo aportan ahorro, que se 
remunera anualmente al tipo de interés fijado en la propia Asamblea 
General mientras que las entidades también 
pueden ser receptoras de los créditos. 



Evolución de las aportaciones 2001-2011 (1r semestre) 



Diferencias con 

la banca convencional 

 Cálculos y precios. 

     Una de las virtualidades es que los tipos de interés se 

fijan en asamblea general, es decir, por las propias 

entidades de la economía social. Los costes son 

siempre fijos y financieramente bajos. 

  

  Coop57 es un instrumento, no un fín 

 Garantías. 

NO patrimoniales y solidarias 

        SI   mancomunadas y personales 

 Comité de riesgos 

   El apoyo a las entidades se traduce en 

    una flexibilidad a medida en caso de 

    dificultades y retrasos. 
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 Productos de activo a medida 

 

 Criterio: resolver necesidades sociales 

       adaptación a cada caso  

                                              

 Estandarización de productos 

     cuando la problemática se repite 

 

 Coop57 es un modelo económico  

 sostenible ético y social  

 y al servicio de sus propietarios. 

 

Útiles  

financieros  

en Coop57 

En seis años 300 proyectos financiados. 



 Planteamientos y filosofía  
 

 Condiciones de la emisión 

 

 Requisitos 

 

 

 

Características, objectivos, metodología 

Emisión de títulos participativos 

 
 



Papel de Coop57 

 Intermediación. 

 Gestión administrativa. 

 Mercado secundario. 

 
 

 
 



Evolución créditos concedidos 2001-2010 (1r semestre) 
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Perspectivas de futuro 

 NO a la expansión piramidal.  

 

 SÍ al crecimiento horizontal y en red. 

 

 Una sola personalidad jurídica,  

autonomía en red y desarrollo local 

 

 Secciones territoriales 

Catalunya 

Aragón 

Madrid 

Andalucía 

Galicia  



Limitaciones de Coop57 

  Créditos hipotecarios. 

  Personas físicas: productos de activo. 

 

Principio de insuficiencia. 

 

Complementariedad. 

 

 

 

   

Un Sistema Estatal de  
 
Finanzas Éticas 



otra economía es posible 

Coop57 

Coop57 participa y colabora con: 

>> Proyecto FIARE (futura Caja Cooperativa) 

>> REAS (Red de Economía Alternativa y Solidaria) 

>> FETS (Financiación Ética y Solidaria) 

       >> Confederación cooperativas de Catalunya 

>> FCTC (Federación de Cooperativas de Trabajo de Catalunya) 

>> FCCUC (Federación de Cooperativas de Consumidores de Catalunya) 

>> Servicoop (Federación de Cooperativas de Servicios de Catalunya) 

>>Sinerxia, Ugacota, Ucetag de Galiza. 

>> XES (Red de Economía Solidaria de Catalunya) 

>> APOSTA, Escuela de Cooperativismo 


